
CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN 

---- Entre .Ja.•P'r~vincia de Buenos Aires, representada en este <ldl*\pqr su señor 
:·,;·;;":.-.··,\:;'.'"' 

Gobernador Ingeniero Felipe e_ SOLA, con .sede y domicilio leg4(\~A')Calle 6 e/51 
.... ,. 

y 53 de la ciudad de La Plata, en adelante "LA PROV.f,NCI!(,i' y por otra la 

Municipalidad del Partido de Hipólito Yrigoyen, representa'il'!'\\er(~ste acto por su 

Intendente Municipal, Dr. Enrique TKACIK, con domicilio ¡!fu~¡ en calle Mariano 

Mo;eno y 9 de Julio de la ciudad de Hen~~~9,n.'/:en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD", convienen en celebrar, en vii}Yd 4~~ Jo establecido en los 

Artículos 193°, 194° y 195° de la Ley N° 12.256- c8~Ji)'d0de Ejecución Penal de la 

...-:~:==8-"'"u:::l?.rovincia de Buenos Aires-, el presente COf!~~ní~\(:~~- recíproca colaboración, 

p"'" ·. -":~~orando al Municipio de Hipólito Yrigo;,~n \~J]~ Red. Provincial de Prevención 

i , ..• :·'.~ ... :.··.'.'.'.,.·· ... d:¡7~ lito y Reiterancia Delictiva, el qu,((ij~.$/egirá por las siguientes cláusulas 

* ~ ,,, :;·P1ti9 lares. "'<<·· 

~;~~:Ít~ERA: Con el fin de contribuir,;;ttl~ ~~tinución de.Ja criminalidad y prevenir ~ 
· · · · la rein~idencia delictiva en/ti'ii\~f Partido de Hip~lito Yrigoyen, "LA 

MUNICIPALIDAD" se compronj"$.\e ... ;~' prestar toda la colaboración directa que 

fuera necesaria y estuviera ~(¡\i~t alcance, incluyendo· datos,··. informes y 

~ 

' ... : 

' ' / - ---· ' 

documentación que le fuera solicitada por "LA· PROVINCIA" a través del 

Ministerio de Justicia- Qirección Provincial Patronato de· Liberados-. Asimismo 

s~ ~ompromete a br.i,dd~ij Jos espacios·· físicos minimos y necesarios para la 

atención de Jos liber~tlo~\]!\LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia

Dirección Provin~ia[~{é.:¡¡,t}~nato de Liberados - se· compromete a asignar a los 

mismos categqfiá 'á~'·:··Delegaciones . Municipales y de Subdelegaciones del 
Patronato se(§~·~;,~rres pon d a. __________________ c _______ : __________ , _________ c _________________ _ 

-SEGUNQÁ: '.\tA MUNICIPALIDAD" participará jt,mt<;> con "LA PROVINCIA" a 

través d~t%ilinisterio de Justicia -'• Dirección .Provinci~l Patronato de Liberados -, 
~ ~ ~· .. . 

en IQ$;; dii\tintos programas que se instrumenten con el fin de obtener una 

ade~'&$4~\;"integración social de ;os liberados, evitando poner de manifiesto en 

forma'··:·¡·~necesaria su condición legal, salvaguardando con ello. su dignidad y 

favoreciendo el proceso de inserción en la comunidad.---------------------------------

a.·~>~~ L. RO~¡ 
Diroctora dé P·~r!>On.11 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por "LA 
• PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados en el Partido.-----------------------,----------------:_ _______ _ 

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a los planes o programas asistenciales, 

laborales y de capacítación que instrumente con destino a la población del 

Partido de Hipólito Yrigoyen. -----------------------------------------
' . 
' 

1 ' ' 

NTA: "LA MUNIC!I"AL!DAD" pondrá a disposición de la ·Delegación 

~JJ-'~~-' ental del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia 

S~."'.~~íal \ .cargo con el fin de da.r cobertura, dentro de sus posibilidades, a las, 

~er,a id ~ . de aquellos liberados carenciados con domicilio en el· Partido, que 

~\,~cu~ en bajo la supervisión del Patronato y cumplan regularmente con sus 

~~,bíi~§)1 s, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto los 

'"''''"""~~ d . d t " ~·~ sean enva os para su a enCion.---------------------------------------------

'.: 
¡-" :~ 
~·; •' ,, .. , 

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tutelados de la 

Dirección Provincial. Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa · laboral que se instrumente para grupos 

protegidos y/o desm:;upados; como así también en aquellos programas de 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los · ;,f 
antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de ).> / .:/~: 
alguna prestación.------------------------------------------------------- / · / ·· . . / i 
SÉPTIMA: "LA PROVINCIA". a través del Ministerio de Justicia - Direck 

1
' ~:OS, 

Provincial Patronato ele Liberados podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD~' a 

aquellos tutelados que por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 
" 

'' 
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OCTAVA: "lA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibrr a aquellas .• perspnas 

deriva~~~or el Poder Judicial y/o el Patronato de Liber¡:¡dos, con la'i:~~{i,!i~ción \ 

de realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal ef<i,~.!o "LA · 
. . ~ 

MUNICIPALIDAD" designará al ag'ente responsable .. que hace 

referencia el Articulo Tercero, como encargado de· verificar 

judicial o a0ministrativamen.te el tipo de tareas y destino ¡;le y si 

dentro de las poslbilidades es factible su cumplimiento. Pat~~:e,l no tener 
~ ·:·.\\' .. ::·.~:..· 

determinada la tarea o destino, "LA MUNICIPAUDA!lt~~~podrá asignar la 
~~~~·~: ~~~~:,;' . 

realización C:e las mismas en la dependencia que c;glfq_id<ite mas adecuada y 
. . .:\.::·' .. 1\\\~ . '. . 

conveniente según cada caso particular, teniendo files~j;\te, en los mismos, que 

~.~'i"-'~J.::.):~':< deberá tratar de evitar aquellos que· puedan .oi\i~
1

ar algún riesgo para su 
".. . . ·.. ''·:.::.~~:~:s··· . . 

· , o integridad · _...:·.e··,·----·-·--'-----·~---·--

(~~~lA:. Los tutelados de la 

151i)!;(én la obl'gación de realizar tral)aj<)S 

MUNICIPALIDAD", deberán cun1p 

ejecución de las tareas, los respor 

Futronato de Liberados, que 

j'lunil<nic,s no remuner¡¡¡dos a favor de . 

órdenes que les impartan. para la 

los servicips municipales a los que 

·.,de cualquier emplefldo municipal.-----se encuentren afectados, a se¡me 

DÉCIMA: E! cumplimiento horaria if!1puesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por :"LA MUNIPPALIDAD" en la . . 
forma que . estime mas. conveniente, . informando a la Dirección Provincial 

Pat~onato de Liberad~~~f~~iante certificación mensual donde conste la cantidad 
-~~ ... ~.. v,,,;,, 

de horas cumplida,~; e(i~Y ese lapso, Asimismo, deberá ·informar sobre los 
~· . .· ' incumplimientos o i~~~n~eníentes presentados con la persona obligada a efectuar 1 
~'r.;,;\;\,:. . . 

las tareas _____ _.;,,, .... ,__~--~-----------~ -------··--. .,.,,. ' 

'. _,{;:l:~~;~~~~ ' ' 
DECIMA PRiMEiiiA: "LA PROVINCIA" a través def Ministerio de Justicia -

. -- . . . Direccióq,\f.'royjl'ícial Patronato de Liberados-, será respónsable de los eventuales 
\\';:\(:,!.~:. . . . 

accident~~):¡;ufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas . - . . . 

com.~.~.ítauas, a favor de "LA MONICIPALIDAD", ímpL!estas judicialmente como 
:,,,'.\','·\~ \1\:' • . 

part~(~i,¡'§~u pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 
·~_\,~s··· . - . 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y. 

la que a tal ef,>cto se dlc;te.----.---.-----,--------·------·-·--··-~·-··-----,,--------

' ' 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA .MUNICIPALIDAD" se compromete a .informar en 

forma inmediata, al delegado Deparl'!mental del Patro~ato de Liberados cuando 
' «' . ' 

detecte cualqu'er tipo de. incumplimiento de las obligaciones legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma proced~rá cuando se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las parsonas con la obl[¡¡ación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.--------------:--_...::_ __ 

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -

Dirección 'Provincial Patronato de Liberados -, autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" 
:::::::=:--- 1 ' ' • • 

,. ~;állit)J¡~· ar en su repre,.entación, empleo, ocupat[ón y/o capacitación labóral para 

{f ~~~ ~ dos y/o integrantes de su grupo familiar, «nte empresas ~rivadas . 
1 J~tri,raciW.i n m Partido de Hipólito Yrigoyen.--------·-------···--------·:- . 

. '>A··•·J_, •1 1 •• • ' . . 
~~ ' . . . . . ' 

~ '~e¡ ;. CUAHTA: "LA .MUNICIPALIDAD", ~n caso de estimarlo conveniente; 

:¡-~' ~~áct6ptar dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 218° 
\. de la Ley N° 12.256. ________________ ..;__ _________ _ 

¡¡ 
~ ~ 

1 

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD REFERENOUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Hipólito Yrigoyen.-----_: ___ _ 

1 

' ' 
1 

1 

í 

1 

! 

1 

-- En prueba de conformidad, se firma el prese¡lle en :res (3) ejemplares de \JO 

mismo tenor y a un solo efecto.. en la Ciudad de La Plata a los 1.5 días del mes de 

Septiembre del aií dos mil cuatro.--------_: ________ ····-;--------·-----------

f 
1 

. !-~ \ . 
Dr. :;:oúf\f{OCI~ 01 ROCCO 

MINISil\8 tl€ JUSTlCtA 
dé la Provlnü> de Ol.ltHlos Aires 
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1/onorable Concejo Deliberante 
Afmlicipalül<ul de Hipálito Yrigoyell 

----EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTJ); DE HIPÓ LITO YRlGOyEN, en 
usQ de las facultades que le son propias sanciona con fuerza de;-----------~--------

ORDENANZA 

Art.l") Aprctébcse en todos sus términos el Convenio suscripto entre la Municipalidad de 
Hipó lito Yrigoyen y el Ministerio de Justicia de la Provincic,. de Buenos Aires, obrantc a 
fojas í5 y 16 del Expediente 4057-163/04 y que trascripto dice: 

CONVENIO DE RECIPROCA COLABORACIÓN 
ENTRE EL GOBIERl'íO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA 

MUNICIPALIDAD DE HIPÓ LITO YRlGOYEN. 

Entro.:: la P:ovincia de Buenos Aires, represent1da ·en este acto por su Señor Gobernador 
Jngcn!ero Felipe C SOLA, con sede y domicilio legal en calle 6 el 51 y 53 de la Ciudad de 
La Plata, en adelante "La Provincia" y por otra la Municipalidad del Partido de Hipólíto 

goyen, representado en este acto por su Intendente Municipal, Dr. Enrique Tkacik, con 
""' ~ ici!ío legal en calle Mariano Moreno y. 9 de Julio de la ciudad de Henderson, en 

~ 
<;!)'hmte "La Municipalidad", que convienen en celebrar, en virtud de lo establecido en 
·,. ·;rtículos 193', 194' y 195' de la Ley N' 12.256 Código de Ejecución Penal de la 

, ro ~ ncia de Buenos Aires, el presente convenio de recíproca colaboración, incorporando al 
1 icipio de Hipólito Yrigoyen a la Red Provincial de Prevención del Delito y Reiterancia 

.. ~ idiva, el que se regirit por las siguicnte!l cláusulas particulares: 
• ·· __ !MERA: Con el !in de contribuir a la disminución de la criminalidad y prevenir la 

reincidencia delictiva en el Partido de Hipólito Yrigoyc:t, "LA MUNICIPALIDAD" se 
compromete a prestar toda la colaboración directa que fuera necesaria y estuviera a su 
alcauce, incluyendo datOs, informes y documentacióo que le fuera solicitada por "LA 
PROVINCIA" a través def Ministerio de Justicia -Dirección Provi11cial Patronato de 
Libe:·ados- Asimismo_ se compromete a brindar los espaclos físicos mínimos y necesarios 
para la atención de los liberados, "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia-· 
Dirección Provincial Patronato de Liberados~ se compromete a asignar a los mismos 
categoría de Delegaciones Municipales y de Subdc:egaciones del Patronato según 
eon·csponda.-~~~~~--~-~~-~-~-~-~--~----~--~~---~----~-~~---~~- .... ---~~~-~- .... ~ .. -------~----~-------~---------
SF.GliNDA: "LA M~lNICIPALIDAD" participará jtmto con •:LA PROVINCIA~ a 
través del Ministerio de Jusücía- Dirección Provincial Patronato de Liberados- en los 
distintos programas que se instrumenten con el fin de obtener una adecuada integración 
social de los liberados, evitando poner de manifiesto e:1 forma innecesaria su condición 
legal, salvaguardantlo .con ello su dignidad y favoreeier.do el proceso de inserción en la 
con; unidad'~ ~m--------~----------------~---~--------~---- .. -~------------~--- ~--------------------m-------
TERCEnA: "LA MU.NICIPALIDAD" asignara a un agente a su cargo, como 
responsable municipal que coor9inara las acciones a desarrollar por "LA PROVINCIA" a 
través del Ministerio de Justicia- Dírecdór. Provincial Prr.:ronato de Liberados en el Partido~ 
CUARTA: ."LA MUNICIPALIDAD" se comp,·omete a proporcionar a "LA 
l'ROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia-Direc<:ión Provincial Patronato de 
Liberados- información referida a los planes o programas asistenciales, laborales y de 
capacitación que instrumente con destino a la población del Partido de H' ólito Ydgoyen.
QUlNTA: "LA MUNlCII'ALIDAD" pondrá a disposición la Delegación 
Departamental del Patronaw de Liberados todos los servicios de Asjr encía Social a su 
cargo con el [In de dar cobertura, dentro de sus posibílic!ades, a las neer idadcs de aquellos 
liberados carenclados con QomicHio en el Partido, que se encuentren bf ía supervísión del 
Putro:1ato y cumplan regularmente con sus obligaciones1 y con extensi a sus respectivo:; 
gn~pos famlliare::; et: cuanto los mís:11os sean derivados para su atencióm ~--~~~--m-------~--
SJS:!TA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a \ · tutelados de la 
Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan rcg~l mente con sus 
obli:_;aciones, en todo programa laboral que se instrumcEte. para grupos p~tegidos y/o 

La presente fotc:"onla. ~s copla ti J · 
da su orlg!n<ll, !a cual !la tenldo 
la vrata , 

~ANUél Fiit..NC~SCO Gt~if< 

Seí:retado 
till! Gobierno '1 tlacl~nd:: 
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Jlnnora.b!e Concejo Deliberante 
lrfmticipafütad rle llípólita Yrí'goyeu 

desocupados; como usí también en aquellos programas de Capacitación Lab9raJ> de 
Asistencia Social, Salud y Educación destinados a secto:·e.s de escasos recursos --y/o a la 
poblac;ón en generaL En ningún ca<>o lo:; antecedentes penales serán impedimento para su 
registro u otorgamiento de a1gu~a prestación.---------~-.. ----~-~~~--+---------------~-~-~---------
S~~PTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia- Dirección Provincial 
Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD" a aquellos tutelados que 
por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias no remuneradas en cumplimiento 
de sus respectivas penas o pruebas en los términos de1 artículo 184° de la Ley 1\'0 12.256.---
0CTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquellas personas 
derivadas por el Poder Judicial y/o el Patronato do Líberc.dos, con la obligación de realizar 
Tareas Comunitarias_ no remuneradas. A tal efecto "LA iV[UNICIJ>ALIDAD" designara al 
agente re:>ponsable municipal, aJ que hace referencia el ;;1rlículo lercero, como encargado de 
vcri:lcox si está determinado judicizl o admiuistratívar:tentc el tipo de tmcas y destino de su 
~jecución y si dentro de. las posibilidades "'' factible su cumplimiento, Para el caso de no 
tener determinada la tarea o destino, "LA Y!UNICIPALIDAD" podrá asignar la 
realización de las mismas en la dependencia que consülere mas adecuada y conveniente 

~· según Cáda caso particular, teniendo presente, en los mi~rnos que se deben\ tratar de evitar 
l. aquellos que puedan ocasionar algún riesgo para su salud o ir:.tegrídad 11sica.~~-~~----~~~~-~---
~ NOVEl\' A: Lo" tutelados de la Dirección Provincial Pa>conato de Liberados, que tengan la 
~ \ ob!igoción de realizar trabajos comunitarios no remunerados a favor de '~LA 
tJ ~ 'NlCIPALlDAD", deberán cumplir las ordenes que les impartan para la ejeccción de 
1 la tareas, los responsables de los servicios municipales a los que se encuentren afectados, a 

s .~ejanz.a de cualquier empehido municipal.----------------~~-~-----------------------~--·--------
- Z ECI:WA: El cumplimiento de la carga horaria itnp:.lcsta en las tareas comunitarias no 

'" J.: remunerada<:~ será registrad~ por ~·LA MUNICIPALIDAD" en la fonna que estime mas 
convenien~e, inffJrmando a la Dirección Provincial Patronato de Liberados, mediante 
certificación mensual donde cor.ste la cantidad de horas cumplidas en ese lapso. Asimismo 
deben) informar sobre los incumpiirnientos o inconvc:0ientcs presentados con la persona 
obligada a efectual' las tareas,-~-----------------~--~~--~-------------------~--~----------------------
DECIMA PRIMERA.: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -
D¡reccíón Provincial Patronato de Liberados, será responsable de los eventuales accidentes 
sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas comunitarias a favor 
de " LA MUNICIPALIDAD" impuestas judicialmente como parte de su pena o de su 
prueba, La citada responsabilidad será conforme a las leyes laborales que rijan en la materia 
y de acuerdo a la reglamentación vigente y !a que a tal efecto se díctc,-----------------~~~---
DRCl'VIA SEGUNDA: " LA MUNICIPALIDAD'' se compromete a informar en forma 
inmediata, al delegado Departamental del Patronato de Liberados ct:ando detecte cualquier 
tipo d~ !ncumplimíento de las obligaciones legales impuestas a los tutelados de dicho 
Patronato. De igual forma proceder{¡ cuando se produzcan accidentes de trabajo, o cuandu 
se presenten situaciones de licencia"i médicas prolongadas por enfermedades o po_r 
embarazo de las personas con la obligH.ción de rcaiizar tareas comunitarias no 
rcnluneradas.~----------~--#-~-~~-~~~~*~-----~------~-~--~---~------------------------~------------------

DECIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a tovés del Ministerio de Justicia -
Dirección Provincial Patronato de Liberados- autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" o 
solicitar en su representación, empleo, ocupación y/o co.pacitación laboral para los tutelado.::; 
y/o integnmtes de su grupo familiar, ante empresas privadas radicadas en el Partido de 
H i pól i lo Y ri go yen.----------.--------------------------------------------------------·-·-····-·------·-·-
DECIMA CUAHTA: "LA MUNICIPALIDAD" , en caso de estimarlo conveniente, 
podrá adoptar dentro de su jurisdicción In aplicación de los artículos 178" y 218' de la ley 
N" 12 .2 56.--·-·------·--------------·'---------------------------···-···----·---·--------·---·---·-----·-
UECIMA QlJlNTA: El presente convenio se firme AD REFERÉNDUM del Honorable 
Conc<o De'ibcrante del Partido de Hip6!ito Yrigoyer. .------------------------------------------

La p~cse:-~!·._· k;tnr;opla N\ copin flo! 
de SU O!l;J--!{11, lit CJJ:I lw tmHdO a 
\!!> V\0\0 

MAN\JEL F8A-NCISC0 GJ\RCIA, 
Seer~tnrlc 

ó~ nobl~rno y Hadendil: 

6.-



Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Jfipólito Yrigoyen 

En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares. de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a los 15 días ·del mes de Septiembre del año dos 
tni 1 e ua tro . -- -- ---- ---- ------ ----- ------ ------- --------------- --- ----- -------- ----- -- ------ -----------------

ART. 2"): Comuníquese, Regístrese, Publíqucse y Archívcsc.---------------------------------

---DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE HIPÓ LITO YRIGOYEN, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 
DI C!EM13RE DE DOS MIL CINCO.-------------------------··--··--------------------·····---··· 

f 1 . 1,¡.1 '"' copio flel La pre:wnte l' OCf) ' ,._, . 

de su original, la cunl t·¡.J lt'lnldo a 

¡~ vlsl<> 

MAN l fR . üARC\A 
ecrelnrlo 

1 Gobierno V H;~c\enda '" . 



P R O M U L G U E S E LA ORDENANZA N"58/05 SANCIONADA POR EL 
H01j9Rii.BLE CONCEJO DELIBERANTE CON FECHA 20/12105-. 

(---=TRESE~COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCH!VESE.---------------
~ ERSO:K) 23/12/05.· 
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